
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 00493 00 

 
Se rechaza de plano el anterior recurso de reposición interpuesto 

contra el auto de fecha 22 de noviembre de 2023, por cuanto este recurso 

es extemporáneo. El auto atacado se notificó por estado el 15 de 
noviembre de 2023, lo que significa que el término para impugnarlo 
venció el 20 de noviembre de 2023, mientras que el anterior escrito se 

presentó el 22 de noviembre, situación que refleja su extemporaneidad.  
 

 

Notifíquese (2),   
  
La Jueza, 

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 
 
 

 
 
 
AP 

 

  
JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 025 de fecha 27 de febrero de 2024.  
  
  

BRYAN LOZANO FARJAT  
Secretario  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 00493 00 

 
Estando las diligencias al Despacho, revisado el plenario, se aprecia 

una irregularidad que se debe enmendar, y con esto evitar futuras 

nulidades de la actuación, tal y como se pasa a explicar:     

    

Dentro del proceso de la referencia, se requirió al interesado para que 

en virtud del art. 73 del C.G del P., presentará el recurso de reposición 
por conducto de apoderado judicial, no obstante, teniendo en cuenta que 
las controversias que se susciten en los procedimientos de insolvencia de 

personas naturales como es el caso que nos ocupa, se sitúa en procesos 
de única instancia, en donde se podía litigar en causa propia con perjuicio 
de las excepciones consagradas en el Decreto 196 de 1971. 

  

Así las cosas, se ordenará dejar sin valor y efecto el auto del 18 de 
diciembre de 2023. 

 
En auto seguido de la misma fecha se resolverá sobre el recurso de 

reposición presentado por el interesado. 

 
 

Notifíquese (2),   

  
La Jueza, 
 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
 
 

 
 
AP 
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